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I. VISTO: El expediente administrativo Nº PAS-00000105-2023, que contiene: la Resolución 
Directoral N° 03885-2023-PRODUCE/DS-PA, el escrito de Registro N° 00007179-2025, el 
Informe Legal Nº INFORME LEGAL-00047-2025-PRODUCE/DS-PA-YHUARINGA de fecha 
Nº 4 de marzo del 2025, y;    

 
II. CONSIDERANDO:  

 
ANTECEDENTES. 

 
1. Con Resolución Directoral N° 03885-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 24/11/2023, se 

declaró el ARCHIVO del procedimiento administrativo sancionador seguido contra HECTOR 
TANY PEÑA CRUZ, identificado con DNI N° 41543344, por la presunta comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 22) del artículo 134° del RLGP. 
 
ANALISIS. 

 
2. El numeral 138.3) del artículo 138° del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 012-2001-PE establece que: “El Ministerio de la Producción o 
Gobierno Regional, dentro del ámbito de sus competencias, podrán aprobar 
facilidades para el pago y descuentos de las multas, así como reducción de días 
efectivos de suspensión de los derechos administrativos, que se hubieran impuesto 
por infracciones en que se hubiese incurrido, incluyendo multas que estén en cobranza 
coactiva”. 
 

3. Al respecto, conforme lo establece el artículo 89°, literal d)1 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-
PRODUCE, dentro de las funciones de la Dirección de Sanciones se encuentra la de resolver 
las solicitudes relacionadas al régimen de incentivos, fraccionamiento de pago de multas, y 
otros beneficios, de acuerdo a la normatividad vigente. En el mismo sentido, el artículo 15° 
del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Fiscalización y Sanción de las 
actividades Pesqueras y Acuícolas (RFSAPA), señala que el Ministerio de Producción y sus 
direcciones se encuentran facultados para evaluar y resolver los procedimientos de 
fraccionamiento y otros beneficios para el pago de multas conforme a la normatividad 
sobre la materia2. 

                                                                 
1  Artículo 89.- Funciones de la Dirección de Sanciones: 

Son f unciones de la Dirección de Sanciones, las siguientes: 
(…) 
d) Resolv er las solicitudes relacionadas al régimen de incentivos, fraccionamiento de pago de multas, y otros beneficios, de acuerdo a la 
normatividad vigente; 

2  Artículo 15.- Órganos administrativos sancionadores 

Los órganos administrativos sancionadores competentes para conocer de los procedimientos sancionadores, la evaluación de las infracciones a 
la normatividad pesquera y acuícola, así como la aplicación de las sanciones previstas, son los siguientes: 

1. El Ministerio de la Producción a través de su órgano competente: 
1.1 Conoce en primera instancia los procedimientos administrativos sancionadores que se originan por la comisión de infracciones en el ejercicio 

de la activ idad pesquera y acuícola a nivel nacional, así como los procedimientos de fraccionamiento y otros beneficios para el pago de multas 
conforme a la normatividad sobre la materia. 

(…) 
2. Las Direcciones o Gerencias Regionales de la Producción o las que hagan sus veces: 

(…) 
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4. En artículo 1°, del Decreto Supremo N° 020-2024-PRODUCE3 establece que, el presente 

Decreto Supremo tiene por objeto aprobar las normas temporales complementarias para la 
aplicación del régimen excepcional de reducción para el pago de multas administrativas en 
el sector pesca y acuicultura, que reglamentan la Décimo Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32103, Ley que aprueba créditos suplementarios para el 
financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras 
medidas; así como, establecer disposiciones sobre el aplazamiento y fraccionamiento de 
dichas deudas, inclusive en etapa coactiva. 

 
5. Cabe precisar que, el Decreto Supremo N° 020-2024-PRODUCE al ser de naturaleza 

temporal y excepcional, en su artículo 2° señala que es de aplicación a las personas naturales 
y jurídicas con permiso de pesca o título habilitante para el ejercicio de la actividad pesquera 
o acuícola que cuenten con multas impuestas por el Ministerio de la Producción por 
infracciones cometidas antes del año 2021, que se encuentren en cualquiera de los 
siguientes supuestos:  

 
a) Multas pendientes de pago. 
b) Multas en plazo de impugnación. 
c) Multas impugnadas en vía administrativa o judicial. 
d) Multas en ejecución coactiva, aun si estas se encuentran siendo materia del 

proceso de revisión judicial. 
 

6. Cabe precisar que, se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la presente norma, las 
multas administrativas sujetas al beneficio establecido en el artículo 42° del Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 017-2017-PRODUCE; o los beneficios de reducción de multas administrativas 
vigentes establecidos en la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 
006-2018-PRODUCE y del Decreto Supremo Nº 007-2022-PRODUCE, Decreto Supremo 
que establece un régimen excepcional y temporal para el pago de multas administrativas en 
el sector pesca y acuicultura. 
 

7. Asimismo, el artículo 5° del Decreto Supremo N° 020-2024-PRODUCE, se establecieron 
disposiciones para el acogimiento al beneficio, señalando que, para acogerse al régimen 
excepcional de reducción para el pago de multas; así como, al aplazamiento o 
fraccionamiento de intereses, costas y gastos generados en el procedimiento sancionador y 
coactivo, las personas naturales o jurídicas deben presentar su solicitud detallando lo 
siguiente: 

 
a) El reconocimiento de la comisión de la infracción cometida materia de sanción, así como, 

el número del expediente administrativo y/o resolución directoral de sanción de la cual se 
requiera el beneficio, además, el número y fecha de la constancia de pago en la cuenta 
bancaria del Ministerio de la Producción del 20% (veinte por ciento) de la multa, 
tomándose como referencia la UIT vigente al momento de efectuarse el depósito. Para 
el caso de actos administrativos impugnados en la vía administrativa, se debe indicar el 
número de registro ingresado al Ministerio de la Producción mediante el que reconoce la 
comisión de la infracción y se desiste del recurso presentado o de la pretensión, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 126 y 200 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. En caso de contar con saldo restante pendiente de pago por concepto 
de intereses, costas y gastos generados en el procedimiento sancionador o coactivo, 
debe consignar una de las modalidades de pago de acuerdo al Formato de Solicitud 
establecido por la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción.  
 

b) Para el caso de actos administrativos impugnados en la vía judicial o en el que se cuente 
con procesos de revisión judicial del procedimiento o de ejecución coactiva, se debe 
acompañar a la solicitud, copia del escrito presentado al juez competente; además se 
debe presentar copia del acta, donde se deje constancia de la legalización de la firma del 
referido escrito ante el Secretario respectivo, a través de la cual se reconozca la comisión 

                                                                 
2.2 Ev alúan y resuelven los procedimientos de fraccionamiento y otros beneficios para el pago de multas conforme a la normatividad sobre la 

materia. 
3  Dicha norma entró en vigencia con fecha 08/01/2025. 
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de la infracción y se desista de algún acto procesal o de la pretensión, según 
corresponda, para lo cual se debe cumplir con los aspectos generales del desistimiento, 
establecidos en el artículo 341 del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 010-93-JUS; el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2019-JUS, o en el Nuevo Código Procesal Constitucional, Ley N° 
31307, en lo que corresponda. 

 
8. En atención a lo señalado en los párrafos precedentes, con el escrito de Registro Nº 

00007179-2025, de fecha 28/01/2025, HECTOR TANY PEÑA CRUZ (en adelante, el 
administrado), ha solicitado acogerse al régimen excepcional de reducción para el pago de 
multas administrativas en el sector pesca y acuicultura, según las disposiciones establecidas 
en el Decreto Supremo N° 020-2024-PRODUCE, respecto de la Resolución Directoral N° 
03885-2023-PRODUCE/DS-PA, sobre la infracción cometida el 28/10/2021. Cabe señalar 
que el administrado no adjunta comprobante de pago para acceder al citado beneficio.  
 

9. En razón al escrito presentado por el administrado, y del análisis realizado en la Resolución 
Directoral N° 03885-2023-PRODUCE/DS-PA, de fecha 24/11/2023, en la que se resolvió lo 
siguiente:  
 
“(…) al advertirse que entre el procedimiento administrativo sancionador del expediente PAS-
00000786-2022 y el presente procedimiento administrativo sancionador existen elementos 
que permitan identificar la triple identidad del Procedimiento Non bis in ídem, en su formación 
material (imposibilidad de imponer dos sanciones al mismo sujeto por una misma infracción), 
lo cual se encuentra prohibido. 
 
Por lo tanto, en aplicación del principio de Debido Procedimiento y del Principio de Non bis 
in Idem, establecidos en los numerales 2) y 11) del artículo 248° del TUO de la Ley N° 2744, 
Ley de Procedimiento Administrativo General, los mismos que establecen que: “Las entidades 
aplicaran sanciones sujetándose al procedimiento establecido respetando las garantías del 
debido proceso” y “No se podrá imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción 
administrativa por el mismo hecho en los casos que se aprecie la identidad del sujeto, hecho 
y fundamento”, se debe declarar el ARCHIVO del presente procedimiento administrativo 
sancionador indicado mediante Cedulas de Notificación de Imputación de Cargos N°s 
00001154-2023-PRODUCE/DSF-PA y 00001155-2023-PRODUCE/DSF-PA. 
(…)” 
 

10.  En este orden de ideas, siendo que a la fecha no existe relación jurídico 
procedimental entre HECTOR TANY PEÑA CRUZ y la Administración, toda vez que,  

el procedimiento sobre el cual solicita acogimiento al Decreto Supremo N° 020-2024-
PRODUCE fue ARCHIVADO, de acuerdo a lo referido precedentemente, carece de sentido 
emitir pronunciamiento sobre la solicitud presentada a través del escrito de Registro N° 

00007179-2025 de fecha 28/01/2025. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el literal d) del artículo 89° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, y a lo 



4 
  

establecido en el numeral 2.1 del artículo 2° Decreto Supremo N° 020-2024-PRODUCE, corresponde 
a la DS-PA resolver en primera instancia las solicitudes de acogimiento al régimen excepcional y 
temporal de beneficio para el pago de multas administrativas. 
 

III. SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: DESESTIMAR la solicitud remitida con escrito de registro N° 00007179-2025 de 
fecha 28/01/2025, presentados por HECTOR TANY PEÑA CRUZ, identificado con DNI N° 

41543344, por los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución 
Directoral. 
 
ARTICULO 2º: COMUNICAR la presente Resolución Directoral a las dependencias competentes, 
PUBLICAR la misma en el portal del MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN (www.produce.gob.pe); y, 
NOTIFICAR  a quien corresponda conforme a Ley . 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
  
 

PATRICIA LACEY MORALES FRANCO 
Directora de Sanciones – PA  

PLMF/yhs/smt 

 

http://www.produce.gob.pe/
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